
¡Vúm. 32. 5 Lunes 13 de Setiembre de 1875. Un real número. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios r c -
«iban los números del Roletin que correspondan al 
distrito, .dispondrán que so fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo 6 hijos, 
Plegaria, 14,(Puesto de los Huevos.) 

Pitccios. Por 3 meses 30 rs .=0 id. 50 y 90 al año, pagados al so
licitar la suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepte 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anunci» 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés pDrticular pagarán 
un real , adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Presijeotía Jel Consejo do Sliníslroi. 

S . M. el Rey (Q. D . G . ) y la 
Serenísima Señora Princesa de; 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

E l E x c n i o . S r . Ministro de la 
Gobernación en telegrama que 
acabo de recibir me dice lo s i 
guiente: 

«Divididos los Ministros, tres 
contra seis, en una cuestión po 
lítica, lian presentado todos su 
dimisión á S . M. el Uey que ha 
sido aceptada. 

E l S r . Cánovas del Castillo se 
lia negado rcspeluosanionte á 
formar otro Ministerio fundán
dose en la razón de delicadeza 
de que habiendo estado por la r 
go tiempo á la caboza de la con
ciliación do los antiguos partidos 
á que se debió el rcstnbleemiien-
to de l;i actual dinastía y que es
taba representada en su Ministe
rio, no debía du perroanecer en 
él , desde el punto y hora en que 
le abandonaban los Ministros pro
cedentes del antiguo partido mo
derado. E n virtud de esta reso
lución irrevocable, S . M. el Key 
lia encargado la constitución de 
un nuevo Ministerio al general 
Jovellar que formaba parte de la 
mayoría en la cuestión que lia 
producido la cr isis. E l S r . Cáno
vas dol Castillo queda tan estre
chamente ligado al Ministerio co
mo sí formara parlé de é i . 

E l nuevo Ministerio que lia j u 
rad . . -

tó compuesto de la manera s i 
guiente: 

Presidente y Ministro de la 
Guerra , el General Jovellar. 

Ministro de Es tado , E l Conde 
de Casa-Valencia. 

Ministro de Gracia y Just ic ia , 
D. Fernando Calderón Collanlés.; 

Ministro de Hac ienda , ü . Pe 
dro Salaverr ia . 

Ministro de Marina, D. Sant ia
go Durán y L i r a . 

Ministro de la Gobernación, 
D. Francisco Romero y Robledo. 

Ministro de Fomento, D. Cr is 
tóbal Martín H e r r e r a , y 

Ministro de Ultramar, D . Ade-
lardo López Ayala.» 

L o que se a n u n c i a en este B o 
letín oficial p a r a conocimiento 
del público. León 12 de Setiem
bre de 1 8 7 o . — E l Gobernador, 
Francisco de Echánove. 

C O K I K E O S . 

Circular.—Núm. 39. 

Habiendo solílado este G o 
bierno de provincia del l luslr í -
simo S r . Director general de 
Correos y Telégrafos, el estable-
ciniiento del correo diario en to
dos los pueblos de aquella, dicho 
l imo. S r . lia accedido á ello, 
disponiendo paso á hacer el es-
ludio el Inspector del Cuerpo se
ñor D. Eugenio de Velasco. 

E n su virtud, encargo á tocios 
los señores Alcaldes, Jefes de 
Guardia civil y dependientes de 
mi autoridad, presten al indica
do S r . Inspector cuantos auxilios 
pueda reclamarles para el mejor 
desempeño de su cometido, d u 
rante la expedición que vá á em
prender por la provincia para 
hacer el estudio. 

León l l d e S o l i e m b r e d e l 8 7 S . 
— E l Gobernador , F r a n c i s c o de 
Echánove. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

ÍDMISISTBiOOM. 
Sección l .a—Negociado 1.° 

Remitido á .Informe del Consejo de 
Estado el expediente Instruido con mo
tivo del recurso da aliada interpueslo 
por el Ayuntamiento y gran número de 
vecinos de Villnmafmn, contra un acuer
do de esa Uipnluulon provincial por el 
que se suprimió el Ayunlamlénto de VI-
llacé y so agregó al de Villamaflan, la 
Sección de Uobernacion y Fomento de 
aquel alto cuerpo lo ha emitido en la 
forma siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Ayunláinicnto de 
Villacó, en la provincia de León, com
prende, según el Númenclalor publicado 
en 1865, la villa que le dá nombre y los 
lugares (le Benamarlel, Villacarbiel y 
San Esteban. 

Veintitrés vecinos de Beimmariol soll-
eitarun de la Diputación provincial en 
12 do Febrero de 1871 que se segregara 
aquel lugar del tiii mino do Villacó y se 
uniera al de Villamaflan, alegando que 
esta variación se resolvió en Real orden 
de 2 de Mayo de 1865, no cumplida sin 
que se sepa la cansa; y que subsistían 
las razones que entonces se tuvieron pre
sentes, aún con mayor fuerza, pues el 
municipio carecía de recursos para le
vantar sus cargas. 

Casi al misino tiempo, se solicitó 
también la Incorporación al término de 
Villamaftan. del coló de propiedad par
ticular, llamado de San Andrés, perte
neciente ¡i Villacé. 

Unidos al expediente varios documen
tos, por dispnsicion superior pidieron 55 

I vecinos de Villacarbiel que este pueblo 
se agregase A Villanianaii, ó que más 
bien se decretara la supresión del mu
nicipio do Villacé, que se bailaba en la 
imposibilidad de cubrir sus atenciones. 

La Comisión provincial dispuso que 
el Ayuntamiento de este municipio in-
formara; pero lo hicieron 4 Concejales 
por una parto y 5 por otra; aquellos 
apoyaron las pretcnsiones primeramente 
nilucidas y aun propusieron la supresión 
del término; pero eslos digoron que con
sideraban perjudiciales la segregación y 
agregaciones de que se trata. 

I'or su parlo el Ayuntamiento de VI-
llamaflan se manifestó conforme con la 
agregación, que también solicitaron 20 
vecinos de Villacé. 

La Dlpulacion provincial, consideran
do que este lénnino se hallaba compren
dido en el caso 1.' del arl. 27 de la ley 
de 21 de Octubre (la 1868; que, según 

ú o i r 

recia de recursos para cubrir las alea
ciones municipales en el mero hecho de 
salir gravada la riqueza territorial para 
este objeto con 50'94 por 100; que á 
pesar de ello dejaba desatendidos servi
dos obligatorios sin consignar cantidad 
alguna para cubrirlos; que por su sitúa-, 
cion topográfica podía con facilidad in
corporarse h otro maniclpio; y por últi
mo, que todos los Interesados de confor
midad solicitaban la supresión del Ayun-
tami»nt(i v su agregación al de Villama
flan, acordó, en 15 de Noviembre de 
1871 que se llevaran á efecto una y otra. 

La Comisión provincial resolvió en 25 
del mismo mes elevar este acuerdo i la 
aprobación de eso Ministerio; más sin 
aparecer que así se hiciera, obra en el 
expediente una exposición del Ayunta
miento y gran número de vecinos de Vt-
llamoflan, pidiendo á la Diputación pro
vincial que dejara sin efecto otro acuer
do de 25 de Atirll de 1872 en que se ha» 
Ilion resuello la supresinn y agregación 
indicailas, puesto que ni la municipa
lidad ni la mayoría del vecindario pedían 
y querían la incorporación de Villacé. 

Expusieron también entre otras cosas 
que ya en 1857 y por causas agenas al 
inlerés común se unieron á su término 
los pueblos del de Villacé, que hubieron 
de separarse después con reciproco bo-
ncliclo. 

No consta en el expediente el acuerdo 
reclamado, que al parecer se lomó en 
24, no en 25 de Abril, más la Diputa
ción provincial considerando que aquel 
habla causado estado por no haberse en
tablado en líempo los raciirsos que esta
blecen los articulos 51 y 55 de la ley 
provincial, y que por lanío carecía de 
atribuciones para revocarlo, desestimó 
el recurso. 

Como el Ayuntamiento de Villamaflan 
se alzó para ante V. E . de la resolución 
de la Diputación provincial exponiendo 

2uo tsla no tuvo en cuenla lo estableci-
o en los artículos 2 . ' y siguientes de la 

ley municipal y en el párrafo 2." del ar
tículo 155 do la misma, la Comisión 
provincial informó que, según las Reales 
órdenes que citaba el Ajiinlamienlo no 
pudo reclamar, porque lo hizo como 
Corporación admlnislraliva encargada de 
realizar un servido que la ley le enco-
mlenda, y que en lodo caso hablen-
do transcurrido el término señalado pa
ra apelar, era ejeculorla la providencia 
adoptada.] 

También el Gobernador luvo por Im
procedente el recurso, fundándose en las 
mismas razones quo la Comisión pro
vincial. 

la estado se dísnuso ue la Sec-



c!nn G tn i l im su iliclámcn; y para ha-
cî rlo CI'ÜI! mito lorio necesario (loslmcor 
al^miiis oquivavacioiius en que lian i n -
•Mirriilu la DhiulaiMon, la Cninisinn pro
vincial y el (inbemadur ile León. 

El arl. oO «le la ley nuinUúiutl ii'ac es 
el que ?e reliere á los nunerclns (le las 
üipiilac.iones provinciales rodamnbles 
anle el Gobierno, pues el 51 habla (le 
los reom-sos (|ue lian de eulalilurse anle 
los Jueces ó Tribunales compelcnles, 
dice lo que sigue: 

n lín esle caso (en el do infracción de 
•ley) se concede recurso do alzada para 
•arilB el (¡obleino á cunhiniera sea ó no 
• residenlc en la provincia, que. se crea 
^perjudicado por la ojooiicion del atsuer-
• do. lisie recurso será c.iilaliladii en la 
• forma que dispone el arl. 155 de la ley 
«municipal.» 

liste ail. 155 no seíinU plazo para 
la presentación de los recursos, aunque 
ti para su remisión por el Alcalde á la 
superioridad; y de consiguicnle no pudo 
en ningún caso decirse que el Ayun-
landenlo de Villainannii que señalaba 
infracciones legales y se creía perjudi
cado uo recurrió en ' tiempo, dado (|Uo 
tuviera aplicación á la materia el articu
lo SO de la ley provincial. 
. Pero se niega á la mumcipajUlad la 

facultad de reclamar, suponiendo i|ue 
no lia olinulo en este caso como persona 
juridica, sino coaio Corporación aduii-
nislraliva, y esta negativa consiste en 
que se lia olvidado el carácter de los 
AyuiUamieiitos y la intervención directa 
que la ley les concede en todas las alte-
raciónes que pueden hacerse en los tér
minos. 

Los corresponde la rcpresonlacion le
gal del municipio (artículo l.° de la ley 
municipal) y no se puedo hacer en su 
territorio variación alguna sin que cons
te su voluntad y la de la mayoría del 
veoiniiariu (arl, 2." y siguientes.) 

Véase, pues, como tiene personalidad 
para reclamar contra toda medida que lo 
suprima ó alien; su modo de ser, ries-
Irnyendo ó iiiodilicando su personalidad 
cu lodos conceptos. 

I'ero hay más, los acuerdos de las Di
putaciones provinciales sobre creación, 
segregación y supresión Je municipios y 
lénninos no pueden ser ejecutorios, ni 
ejecutivos siquiera, cuanilo no fueren 
adoptados de conformidad con los inte
resados, pues.en caso de disidencia la 
aprobación sera objeto de una ley (ar
ticulo 7.°) 

Asi, pues, existiendo esta disidencia 
no han de llevarse á efeelo, haya ó no 
precedido reclamacinn contra ellos; y de 
lodos modos los acuerdos no tendrán va
lor legal alguno cuando en los expedlen-
les no hayan intervenido cuantos la ley 
ticno por intercsmlus. 

lisio sentado, la Sección nada puede 
decidir respecto de lo expuesto por 25 
vecinos de Bcnumaric! acerca de una 
(leal ónlen de 2 de Mayi no 18C5 que 
agregó esle pueblo al lórmino do Villa-
mai'ian. 

No existe sobre esle punto dalo algu
no en el expediente, y hay que atenerse, 
al Nomenclátor ullcial (pie, dos anos des
pués de aquella feclia, presentalla esle 
lugar como uno de los que componen el 
municipio de Yillacé. 

Ahora bien: la ley municipal de -;0 
do Agosto de 1870 rige, desde Febrero 
de 1872. y á ella debieron desde enton
ces sujetarse en el procediinienlo y re
solución los expedientes de alteración de 
los lórminos. 

No se elevó á la aprobación de V. K. 
el acuerdo de la Diputación provincial 
de 15 do Noviembre de 1871; el expe
diente no estaba por lo lauto Icrminado 
y Iwbiere sido necesario inslniirlo de 
nuevo con sujeción á las prescripciones 
de la ley ya planteada, sobre lodo en su 

lira forzoso, pues, que se hiciera 
constar la volunlail, no solo de los (los | 
Ayunlamientns interesados, slnó lam-
biliii de la mayoría de los vecinos de 
ambos lénninos. 

Sin embargo, sin qne vesnllo qne con 
poslerioriilad al acuerdo de la Dlpula-
cloii provincial do 15 do Noviembre do 
1871 se haya practicado diligencia al
guna, ni ((lie antes de. él so consullára 
al vecindario de San Esteban, uno de 
los componenles del municipio de Villa-
ce, se lomó el acuerdo de 25 de Abril 
de 1872 que no puede sostenerse por 
qno adolece de un vicio cxcncial. 

I'arece Indudable (pie el término (le 
Villacé uo reúne las circunstancias de 
que habla ol arl. 2.° de la ley munici
pal; pero como, apesar do ello, Uene 
asegurado su conservacinn por el último 
párrafo del inlsina articulo, opina la Sec
ción (pío V. 15. puede servirse declarar 
sin efeelo el aciienlo en ipic la Diputa-
clon provincial de León suprimió el 
Ayunlamleiilo de Villacé y lo Incorporó 
al de Villamaílan. 

Y hallándose conformo S. M. el lley 
y en su nombre el Ministerio-Regencia 
con el preinserto iliclámcn, so ha servi
do resolver como en ol mismo se pro.-' 
pone. > 

De (¡cal ónlen lo digo á V. S. para 
su ¡nleligencla y efectos' consiguientes. 
Dios guarde A V. S. muchos ailos. Ma
drid 20 de linero de 1875.—F. Homero 
y líobledo.—Sr. Giibornador do la pro
vincia lie León. . 

CONTAD A PROVINCIAL 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaría—Negociado 3/ 
E l dia 10 del corriente tendrá lugar 

á las once de su mafiana en la Sala de 
Sesiones de esía Corporación, lo re
visión en vista pública do los acuer
dos do los Ayuntainientos que ú con
tinuación se expresan, contra los cua
les se alzan los i nterosados Que también 
so clesig-nmi. 

León 9 de Setiembre (le 1975. — E l 
Viee-pvepidente, Hicnvdo Mora Varo
na .—El Secretario A. , Leandro R o -
driguez. 

Pola de Gonlon. 
Desestimando la reclamación pro

ducida por L). Oácio Ueízúz Ramos so
bre pag-o de haberes cuino Inspector 
de carnes, contra el cual se alza el 
mismo interesado. 

Palacios de Ja Valdnerna. 
Exponiendo las razones qno Im te

nido para no satisfacer á 13. Vieonte 
Purcz Monroj' y otros, los cinco mil 
reales quo sacaron á préstumn para 
atender á obligaciones inuniclpales, 
contra el cual se alzan los mismos in 
teresados. 

Hallándose vacante en la plantilla 
de esta Secretaría una plaza de oficial 
de la misma, ilotadii con 1.020 pese
tas anuales, por fallecimiento do don 
José Alvaroz Turros que la desempo-
fiaba, y debiendo proveerse por S . E . 
la Diputación provincial en la próxi
ma reunión extrafirdinarla, se hace 
público para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes antes del dia Ü-l 
dol corriente en quo aquella tendrá 
efecto. 

León líá de Setiembre de 1875.— 
E l Vico-presidente, Uictu-do Mora 
Varona. — E l Secretario accidental, 
L'-andro llodriguez. 

PRESÜPÜliSTO DE 1875 A T a T ^ . - j Mis DÍ JULIO. 

ExraATO de la cuenta del mes de Julio correspondiente al ano económico de 1875 
á 18713 tal como aparece en la formada por el Depositarlo de fondos provincia
les con fecha 20 del actual y que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL al tenor (le lo 
dispuesto en el arl. 146 del Reglamento de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Por protluclo de donativos en el Hospicio de León. . . . i 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría & los Gslablecimientos de 
Instrucción pública y Uenelicencla 

Por anticipos recibidos' del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este cu el mes á que la cuenta se reliare. , . . 

TOTAL CUMIO. 

Pesetas. Cénl. 

888 50 

28.010 . 

55.852 58 

65.566 88 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación por sus sueldos. . . . 
Idem al escribiente de la Junla de agrlculliira, por ¡d. . . . 
Idem al personal de la Dirección de caminos. , 
Idem á material de conservación de id • 
Idem al personal de la Secretarla de la Junta [de loslruccion pú

blica 
Idem al Id. del Instlluto de 2," enseñanza 
Idem al id. de la Escuela Normal de Maestros 
Idem A el Inspector de 1." enseñanza . . 
Idem ai personal del Hospicio do León . , . 
Idem á material de ¡d . . 
Idem al personal del Hospicio de Aslorga • • 
Idem á material do id 
Idem al personal de la Casa-cuna de Ponfcrrada 
Idem íi malerial de i d . . . . . 
Idem A id. de la Casa de Maternidad de León 
Idem á gastos imprevlslos 
Idem h subvención de caminos 
Idem A id. de la Sociedad de Amigos del pais 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas A los EstaWeeimienlos e.tt esle me* Ai Julio.. . 

TOTAL DATA 

RESUMEN. 

IMPORTA EL CARGO. 
IOEJI LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría del Instlluto.. . . 
En la de la Escuela Normal. . . . 
En la del Hospicio de León. . . . 
En la del de Aslorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada.. 
En la de la Casa-Maternidad de León,. 

546 70 
54 44 

5 262 06 
1.952 54 
1.300 14 

541 32 

TOTAL IGUAL. 

PERIODO DE AMPLIACION. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en la De
positaría y Estiiblecimlenlos de Instrucción pública y Denefí-
cencía al iin del mes anlerior 

Por prnduclo de rentas y legados del Hospicio de León. 
Idem de conlingente provincial de 1874 al 75. . . 
Idem de Id. de años anteriores. . . . . . . . 
Idem de inlerés de bonos del Tesoro 
Idem de reínlegro de la Casa de Malernidad. . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hedías por la Depositaría á los Eslablecimienlos de 
Instrucción pública y Bciieliccncla 

2 688 72 
85 55 

525 50 
9 as 

252 08 
2.580 50 

614 56 
166 66 
489 k% 

11.656 95 
57i 98 

5.672 48 
106 11 
587 75 
408 68 

25 » 
i .155 84 

500 . 

28.646 . 

54.105 08 

65.566 83 
54.105 68 

9.263 20 

9.263 20 

257.714 22 
157 50 

17.408 74 
1.541 25 

500 . 
90 

3.250 

TOTAL CABOO 260.552 6l 



DATA. 

Saüsfedio h material do olMnas. . . 
Idem á servicin de b:ig¡ijes 
Idem n id. de calamiilailus 
Idem 4 eslanci.is de ilenii'iilcs. . . . 
Idc-m i id do Casa di' Mn i i i iconlia. . . 
Idem ¡> malei'ial del llns|i¡e¡o de león. . 
Idem 4 id. de Aslorgu 
Idem íi id. de Pimferraiki 
Idem 4 gastos imprevistos 
Idem 4 id. de interés provincial.. . . 
Idem á obligaciones pendientes de pago. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo suplido en el mes de Julio úlliino. 
Por las remesas íi los Eslablecimieiilos.. 

TOTAL DATA 

6i5 15 
4.658 15 
1.005 76 
(.598 74 
1.245 • 
2.830 75 

589 25 
5.075'80 
1.257 12 

165 » 
250 » 

35.852 58 
5.2S0 ' 

56.107 08 

RESÜM1SN. 

IHPOKTA EL CAneo. 
IDEM LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

260 352 61 
56.197 08 

204.155 55 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial 195.616 95 
En la del Instituto. 696 18 
En la de la Escuela IVormal 440 89 
En la del Hospicio de León 4.492 71 
En la del de Astorga 1.997 80 
En la de la Casa Cuna de Ponferrada. . . . 619 48 
En la de la Casa-Maternidad de León 291 52 

TOTAL IGUAL. 201.153 55 

León 26 de Agosto de 1875 — E l Contador de los fondos provinciales, Salus-
tlano Pesadilla.—V.' B."—El Vice-Presidente, Arainburu. 

COMISION I'RÜVINCIAL. 

Sision del di a 19 de Jnli» de 1875. 

pninoiNcu DEL ssSon uom VAHOIU. 

Abierta la sesión ¿ las diez con 
asistencia de los Sres. Aromburu y 
Fernandez Plorez, leid» el acta de la 
anterior, fué aprobada. 

Evacuando el informe reclamado 
por el Gobierno de provincia sobro la 
instancia del pueblo de Villoselán pi
diendo que se reqtiiera de inhibición 
al Juzgwlo de primera instancia de 
Salingun en el interdicto que contra 
aquel su sigue por los vecinos de V i -
llamartin de D. Suncho, con motivo 
de u t m estacada que para defensa de 
terrenos que se decían del común del 
mismo y fincas dtt particulares prac
ticaron aquellos: 

Vistos los artículos 89 y 278 de la 
ley de 3 do Agosto de 1866, el 67 de 
la de 20 de Agosto da 1870, y el de
creto de 6 de Marzo del 13: 

Considerando qun afirmándose por 
el pueblo de Villaschin que el terreno 
en que las estacadas se pusieron era 
de común aproveclinnn'ento, pudo el 

Considerando que no es una cues
tión do propiedad la ventilada, ni en 
un interdicto de recobrar puede esto 
hacerse, y sí solo la de obras ejecuta
dos á la tnirgen del rio Cea, con ó sin 
perjuicio de tereero, cuyo conocimien
to es del dominio de la Administra
ción y no del Juzgado, por más que 
ante éste se haya protestado la alte
ración de la posesión del terreno por 
parte de Villamartin; y 

Considerando que las sentencias de 
los interdictos no tienen la fuerza de 
cosa juzgada, como repetidisimas ve
ces ha resuelto la Superioridad, que
dó acordado manifestar al Gobierno de 
provincia que es procedente el reqni-
rimientoy debe insistir en la compe
tencia. 

Vista 1» nueva reclamación de don 
Tomás Carnero Alvarez, Médico-ciru
jano, vecino de (¡ordoncillo, para que 
se obligue al Ayuntamiento <U Val-
derrnudn 4 satisfacerle (S.'lOO reales 
que dice le adeuda por el servicio fa
cultativo que desempeñó desde 1.' de 
Junio de 1868 i fin de Noviembre 
de 1871: 

Vistos los antecedentes del particu
lar y las cuentas municipales hasta el 

Ayuntamiento acordar dentro de sus ¡ ejercicio de 1870-71: 
atribuciones las obras citadas: 

Considerando que contra las provi
dencias gubernativas do los Ayunta
mientos dentro del circulo de sus atri
buciones no son procedentes los inter
dictos; 

Considerando que el Ayuntamiento 
si bien se halla dispuesto á satisfacer 
la deuda, desconoce el importe de esta 
por no constarle los pagos que se ha
yan hecho al reclamante; y , 

Considerando que devengada por 

esto en dicho periodo la suma de 8.400 
reales, según consigna cu su instan
cia, resulta de las cuentas municipa
les haber percibido 7.970 por libra
mientos suscritos, al parecer, por el 
interesado, restándole únicamente 424 
reales; quedó acordado ordenar al 
Ayuntamiento de Vuldorrueda que in
mediatamente proceda á satisfacer á 
D. Tomás Carnero Alvarez los 424 
reales resultantes á su favor, salvo 
que esta suma re haya abonado en las 
cuentas de 1871-72 0 en las posterio
res, debiendo dar aviso de haberse 
cumplido este servicio en el término 
de quince días. 

Accediendo i lo solicitado por Ba l 
tasar Fernandez García, vecino de 
Castilfalé, se acordó concederle un so
corro de cuatro pesetas mensuales para 
atender á la lactancia de su hijo Fran-' 
cisco, y hasta tanto que este cumpla 
los diez y ocho meses do edad. 

Quedó enterada la Comisión de que 
en el dia de mañana tendrá lugar en 
el Hospicio de «sta ciudad la entrega 
de aceite y artículos de calzado por los 
contratistas de estos servicios. 

Dado cuenta de la reclamación de 
D. Pedro Martínez, Depositario de los 
fundos municipales de Turcia en el 
afio económico del 70 á 71, en solici
tud de que de las listas de descubiertos 
que presentó y entregó á su sucesor, 
se le tome en cuenta la cantidad de 
1 000 pesetas, cuyo reintegro acordó 
la Comisión en 26 de Febrero: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que habiendo compren

dido D. Pedro Martínez indebidamen
te en la data de las cuentas citadas la 
cantidad de 1.000 pesetas, se acordó 
por la Comisión provincial en 26 de 
Febrero el reintegro á la Caja del 
Ayuntamiento, previniendo al Alcal
de procediese en caso necesario por la 
vía de apremio: 

Resultando que de este acuerdo re. 
currió el interesado al que lo había 
dictado para que lo reformase: 

Visto el art. 56 de la ley municipal 
y las Reales órdenes de 18 de Abril y 
28 de Junio t'iltimos: 

Considerando que los acuerdos adop
tados por las Comisiones provinciales 
respecto A la administración é inver
sión de los fondos del municipio, no 
pueden ser revocados por las mismas 
corporaciones que los dictaron ni por 
la que la suceda, cualquiera que sean 
los vicios de que adolezcan, toda vez 
que las cuentas, ni en su conjunto, ni 
en sus pormenores, pueden en ningún 
caso ser objeto del exámen y califica
ción de otras corporaciones, ni del 
Gobierno mismo, al cual ninguna in
tervención en la materia le conceden 
las disposiciones vigentes; y 

Considerando que habiendo causa
do estado el acuerdo do 26 de Febrero, 
ordenando el reintegro de 1.000 pese
tas á D. Pedro Martínez, no pueden 
suspenderse sus efectos; quedó acor
dado que no há lugar á lo que solici
ta, debiendo procederse por la Alcal
día por la vía de apremio sí el ingreso 

no tiene lugar en el término anterior
mente señalado. 

Vistas las cuentas municipales del 
Ayuntamiento de Comilón correspon
dientes al primer semestre de 1871 á 
72, remitidas á los efectos del art. 156 
de la ley orgánica, quedó ncordado 
dirigir el oportuno pliego de reparos 
al Alcalde ordenador y Concejal in
terventor, para que contesten d térmi
no de ocho días respecto del pago in
debido de 360 pesetas 37 céntimo» al 
Maestro interino de Comilón, com
prendido en la data de dichas cuentas. 

Satisfechos los reparos ocurridos en 
el exámen de las cuentas municipales 
del Ayuntamiento de Paradaseca, cor
respondientes a los ejercicios de 1865-
06, 1866-67, 1867'68, 1868-69, y 
1869-70, se acordó dictar fallo abso
lutorio sobre las mismas.' 

Resultando demostrado evidente
mente que en la data del contingente 
provincial de las cuentas del mismo 
Ayuntamiento y aflo de 1870-71, hay 
un esceso de 395 pesetas en perjuicio 
de los fondos municipales, quedó acor
dado ordenar al Alcalde que proceda 
á exigir el reintegro de dicha suma ú 
la Depositarla municipal, usando caso 
necesario de la vía de apremio, y ro-
mitiendo certificado que lo acredite 
para que pueda recaer fallo absoluto-
río en la cuenta. 

Capitanía general. 

lotcndcneia tuiUlar del dhUUa de Ca&lill* U Vieja. 

Intendencia de Ejército del Distrito da 
Castilla la Nueva.—Edicto.—En virtud 
de providencia del lixemo. Sr. Inten
dente de Ejército de Castilla la Nueva, 
y para dar cumplimiento 4 lo que (lis-
pono el Excmo. Sr Director general do 
Administración militar se ella por medio 
del presento y término de treinta (lias & 
D. Cámliilo Ilulci, Gobernador interino 
que fué (le Navarra en 1875, mediante 
4 no constar su domicilio actual, para 
que se presente en la Sección de Inter
vención de la referida Intemlencia da 
Castilla la Nueva 4 rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér
cito del Norle, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
baya lugar.—Madrid 21 de Agosto de 
1875.—El Jefe Interventor, Bamon Ló
pez de Vicuña. 

Intendencia Militar de Castilla la Vie
ja.—Sección de Inlervencion.—Es co
pia el Jefe Interventor, Ildefonso J . 11c-
diger. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayuntamientos que 4 conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público, el re
partimiento de la contribución munici
pal, para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, puedan 
reclamar en el lérnimo de ocho illas que 
so les séllala para verilicarlo. 

Pria ranza. 
Villamandos. 

Alcaldía miuliludonnl de 
Maño. 

En el día 28 para amanecer al 29 de 
Agosto último, desapareció de los pas-
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tos de csla villa una yegua (ta las sedas 
que á conlinuacion se ospresan. Las 
personas que sepan ó tengan noticia lie 
su paradero, se servirán dar aviso á 
Manuel Alvarez Alonso, quien abonari 
los costos y gratificará. 

Riaílo 5 de Setiembre de 187o.—El 
Alcalde, Vicente Miguel —De tu orden: 
Juan Martínez (Jarcia, Secretario. 

Señas de la yegua. 

Pelo negro, do 8 aflos, 7 cuartas de 
alzada, herrada do adelante, tiene un 
bulto en el alto del espinazo hacia las. 
paletillas, en uno de los costillares lie-
no algunos pelos blancos procedentes de 
rozaduras. 

Alcaldía constitucional de 

YUlacé. 

El Alcalde de barrio del pueblo de 
Benamaricl me dá parle de que en el dia 
2 del corriente apareció en los pastos de 
diebo pueblo una vaca negra, mollina, 
de unos 9 á 10 altos, baja, corpulenta, 
de astas gramltsy ladeadas hacia alvíis. 

Lo que se insería en este periódico oli-
cial para que llegando á noticia de su 
verdadero dueflo, se presente á reco
gerla. ' 

Villacé S de Setiembre de 1875.— 
Julián Casado. 

Juzgados. 

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor 
en Jurisprudencia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su partido. 

: Por el presente se cita, llama y era-
. plaza i José, Atanasio y Agustin, hér-

manos, Francisco,' primo de estos, app-
llidándosc todos según se cree Fernan
dez, y el Agustin conocido por el mole de 
Enero, vecinos del pueblo de Moscas, 
partido judicial de La Rafieza, los cua
les lian estado segundo en el mes de Ju
nio último, en el pueblo do Monlijo, en 
casa de «na hermana de D. Juan Calvo, 
ignorándose mas senas y particulares; 
para que en el termino de veinte días, 
se'prcsenten en este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye por asesinato per. 
pelrado en la persona de Andrés Gonzá
lez Carrizo, hallado cadáver en la dehe
sa de Santiago Vincali, lérmino de Al
dea del Cano, parándoles en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Así mismo, ruego y encargo & las au
toridades y agentes de policía judicial, 
procedan á la captura de los referidos 
sugelns; y caso do ser habidos los remi
tan á este Juzgado en concepto de dele-
nidos, con las seguridades convenientes. 

Dado en Cáceres á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y cin
co.—Román Rodrigncz.—Por su man
dado, LcsmcsM. Acedo. 

D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de 
primera instancia de Lena, etc., ctt. 

Por el presente hago saber: que en 
este Juzgado y por testimonio del infras
crito se está siguiendo causa criminal 
de oficio, sobre robo á Benigno Alvarez, 

co para amanecer el seis del corriente 
mes, de mil seiscientos reales, consis-
lenles en once monedas de A cinco du
ros una, cinco de dos duros, duce duros 
en plata y el reslo en calderilla, con más 
cinco ó seis elásticos esleriores do hom
bre, con rayas negras y eiicarnádas; do 
lana ordinaria, rodeados do cslorilla no-' 
gra y bolones do pasla, en cnya'oausa' ' 
he acordado por providencia de este dia, 
se haga piíblico por medio de edictos 
que se publiquen en los BOLETINES de 
csla provincia la inmediala do León y 
Gaceta de illndrid, encargando á lodas 
las autoridades civiles y mililares é in
dividuos ile la policía judicial, procedan 
ála aprehensión do objelos parecidos y 
captura de las personas en cuyo poder 
se hallan, siempre que unos y olios fue1 
sen de sospechosa procedencia. 

'Pola ile Lena y Agosto veinlo do mil 
ochocientos setenta y cinco.—Benigno 
Fraga.—Por su mandado, José llevia 
Caslailon. 

D. Maleo Maria de las lleras, Escribano 
del Juzgado de primera inslancla do 
esta villa y su partido. 

Doy té: que seguida en este Juzgado 
y por mi leslimonio demanda de pobre
za, á inslancia del Procurador I). José 
Manuel Peramlonos, en nombro de.Fran
cisco Cordero Domingucz, vecino de Mi
ñambres, como padre de Rosa Cordero, 
para liligar en lal concoplo con Manuel 
Rojo, residente en Palacios de la Val-
duerna, hallándose en oslado, se dictó 
la Sentencia que copiada dice: 

Snilencia.—En la villa de La Baflrza 
á siete de Julio de mil oultodeutns se
tenta y cinco, el Sr. I). Domingo Maiir 
zuñera; Juez de primera inslancia do la 
misma y su parlido; habiendo examina
do el expediento promovido á inslancia 
del Procurador I). José Manuel Peran-
dones, representando n Francisco Cor
dero Doininguez, como padre do Rosa 
Cordero, vecino de Miñambres, en de
manda do que se les declare pobres pa
ra litigar con Manuel Rujo Pérez, vecino 
de Palacios do la Valduerna: 

Resullando, que según la certificación 
do los folios veinte y dos y veinte y Iros, 
la referida -Rosa no (¡gura cu el amilln-
ramiento con cuola alguna de contribu
ción, apareciendo snlu que el Francisco 
su padre, contribuye con la de una pé
sela y cuarenta y siele céntimos anual
mente, por riqueza urbana y pecuaria, 
y de la información tcsliücnl que ni uno 
ni olro pjei'ceu induslria lucrativa, y 
solo viven de su salarie eventual, el pa
dre como jornalero, y la hija como sir
vienta: 

Consiileranilo que los ruforidoa Fran
cisco y Rosa Cordero, eslán comprendi
dos en los números primero y tercero 
del articulo ciento odíenla y dos de la 
ley de Unjuiciamiento'civil. 

Fallo: que deliia de declarar y decla
ra pobres á Francisco y Rosa Cordero, 
para seguir dicha demanda, y con capa
cidad paro disfrutar los boneücios que á 
favor de los declarados pobres, cslablo-
ce laoilada ley en su arliculo ciento 

bleco el cíenlo nóvenla y nueve de la 
misma. 

Asi poresla Senlencia que, además 
de nolilicarse en Estrados, se .inscriará 
en el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, lo 
pronunció, mandó y firma S. S. por an
te mí Escribano, doy fe.—Domingo 
Manzanera.—Ante, mí, Maleo María do 
las lleras. 

Corresponde á la letra con la Senten
cia trascrita á que me remito. Y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente visado por 
el Sr. Juez, (pie signo y firmo en La 
Bafleza á siete de Julio de mil ochocien
tos setiinla y cinco.—V." B.°—Domingo 
Manzanera.—Mateo Maria de las lleras. 

Juzgado mmicipal de Algadefe. 

Se halla vaeanle la plaza de Secreta
rio municipal de osle Juzgado, la cual se 
ha do proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley del podcr.judicial y reglamen
to do 10 de Abril de 1871 y dentro del 
lérmino de 15 (lias, á contar desde la 
publicación de este edielo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. Lo.; aspirantes 
á ella acompafiarán á su solicilnd los 
documentos prevenidos en el art. 15 del 
referido reglamenlo., 

Algadefe 3 de Setiembre de 1875.— 
El Juez municipal, Adriano Merino. 

Juzgado municipal de Villademor 
de la Vega. . 

So india vaeanle el cargo do suplente 
do 'Secretario déosle Juzgado municipal. 

Los aspirantes prescnlarán sus snlici-
ludes dentro de.quince idas, desde la 
ptililicacion del presente anuncio en el 
Roletin oficial do la provincia en la Se
cretarla de dicho Juzgado, acompañadas 
de la partida de bautismo y ccrlüicnciñii 
de buena conduela espedida por el Al
calde de su domicilio, y los demás do
cumentos que crean convenientes para 
acreditar su eptilud; pues pasado que 
sea el plazo marcado so procederá á Ja 
provisión con arreglo á lo prevenido para 
tales casos en el reglamenlo de 10 do 
Abril de 1S71. Juzgado niunicipal de 
Villademor de la Vega Agosto 30 de 
1875.—EIJuez niunicipal, FelixGarcia. 

Anuncios oficiales. 

Escuda ilc .Igricullura Teórica y Práctica. 
.lES.i-u'.JÍjSiíZ. 

Fundada esta Escuela hace nn ano 
por el li.vcmo. Sr. Cunde de Peracamps, 
se abre la malí ieiila pura el uno venide
ro, el 1." de Setiembre, y el curso el 
I .* de Octubre próximo en el espacioso 
local que. ocupa, callo do Postas con 
viielln á la de la Jlusa y .i la carretera 
de Andaliicia; teniendii la satisfacción 
de anunciar que por resolución de 20 de 
Julio último so lia declarado en favor de 
los alumnos derecho á ser examinados 
por el Jurado que al efecto nombre el 
liohicrno, y obtener los lilulos oficiales 
de Peritos agrícolas. 

Constiliijen la enseñanza de esta E s 
cuela las asignaturas siguientes: 

Primer año. Agricullnra. — Arit-
méliea y álgebra.— Ueografía. 

Segundó año. Agriculliira.—Geome-

Tercer año. Agricullura y contabi
lidad rural.—Geometría descriptiva, to
pografía y mecánica.—Historia natu
ral.—Dibujo geomélrico. 

Cuarto a m , Agricullura y legisla
ción agraria. —Fisinlngíii, higiene y 
znolocoia.—Industrias agrícolas. — Di
bujo lopográfico. 

La extensión de materias y au lores 
serán las que marqns el Gubierno para 
oblencr el titulo de Perito agrícola, y 
en las asignaturas de ampliación lasqué 
se designen en la Escuela. 

Tudas los alumnos satisfarán 20 rs. 
al, mes por cada nsignalnra que cursen, 
p'udiendo ser las tres señaladas para cada 
ano, ó más ó menos según sus disposi
ciones y aplicación. Además pagarán 
los derechos que exige el Gobierno por 
matriculas, exámenes, reválida v lilido. 

En el mismo espacioso local de la Es
cuela, y atendiendo á que en .ella hay 
seis asignaturas do las doce nncesarias 
para obtener el grado de Bachiller, y 
los gabinetes de fisica é hisloria natu
ral, se constituye Colcgio-losliliito de 
segunda enseñaiiza, en 'que podrán los 
alumnos matricularse, cursar, exami-
'narse y recibir el grado, siendo exter
nos ó interims con las mismas condicio
nes que los de la Escuela. 

Los alumnos estudiosos- podrán se
guir á un mismo tiempo las dos curre-, 
ras y obtener el liliilo do Peritos agrí
colas y cd grado de Bacliiller. 

También habrá clases de preparación 
para las carreras científicas civiles y 
militares, ' •, 

ASILO DE POBRES EN AÍ1ANJUEZ. 

En el mismo local sigue establecido 
el Asilo de pobres aprendices agrícolas, 
funilndn lumhien por el Excmo Sr. Con
de do Peraeamps, en el cual graluila-
mente se admiten, mantienen, ensena i 
leer, escribir, contar, religión, unnficiit 
y las prácticas porfeccibnVdns de la' 
agricullura, maneje de máquinas é in
dustrias agrícolas, á los pobres que pa
sando de 12 anos de edad quieran aco
gerse i tan caritativo y útil Asilo do 
Beneficencia. 

Aianjuez 15 de Agoslo do 1375.— 
El Secretario, Miguel D. Ureila. 

En el mismo local se vende la simien
te ele gusanos de sedo, sana, á los pre
cios siguientes. 
Del país.—Maltón ó I I." 2.a .T.1 

UcZai'nm.-lil.' id'. >l-a onza 120, SO, 00 rs. 
Del'orlugul.-ld.id.X 
Del Japón.—Verde, i 

Anuncios particulares. 

AVISO. 

En la imprcnla do este Boletin se 
continúa despachando toda clase de mo
delación de cuentas Municipales, de Pó
sitos, repiirlimientos de lerritorial y ar-
bilrios y las faclurns para hacer las 11-
quidncior.cs de los iulerescs de láminas 
de I 80 por 100 de propios. 

liemos hecho Inmbien nueva lirada 
de los ccrUdcudos que espiden los Pro
fesores de Medicina y Cirujia para pro-
sentar en los Juzgados Municipales, 
cuando ocurre alguna defiincion. De es
tos impresos se remitirán por el correo 
paquetes de clon ejemplares á quien 
acompañe al hacer el pedido 15 sellos 
de 10 ccnllmos de pésela, ó seis reales 
en letra de fácil cobro. 

Iiuprenln de EBnfacl Garzo ó Hi jov 


